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PRÓLOGO

El estudio que presentamos expone sucintamente la labor de las
instituciones comunitarias en relación con la sociedad de la informa-
ción en el contexto específico de la Unión europea. Se puede afirmar
que se ha realizado un esfuerzo jurídico serio y bien desarrollado en
sus líneas generales por parte de la Comisión, del Consejo, del Par-
lamento Europeo, del Comité Económico y Social, del Comité de las
Regiones, así como por otras instituciones que han venido desarro -
llando y concretando una política jurídica de impagable valor en la
articulación coherente de un fenómeno tan poliédrico, extenso y com-
plejo como es ordenar normativamente la denominada sociedad de la
información.

La Comisión Europea, en particular, ha liderado, junto con el Par-
lamento Europeo, una actividad ordenadora dinámica y fecunda que
se intenta recoger en las siguientes páginas. Lo que la sociedad de la
información ya es, y lo que llegará a ser en un futuro, es deudora de
un esfuerzo sistemático de gran envergadura que han promovido y
promueven tales instituciones de forma central, en una actividad de
constante impulso y avance de éste nuevo nivel evolutivo de las comu-
nicaciones electrónicas que ha hecho posible la aparición de la inter-
conexión plural y capilar de los ciudadanos, merced a una de las mayo-
res revoluciones de la historia de las comunicaciones de finales del
siglo XX y del siglo XXI.

Aquí tan sólo tratamos de sistematizar algunos de los elementos
fundamentales de esa inmensa actividad legislativa, con el deseo de
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dar a conocer cómo se ha desarrollado, se desarrolla y se desarrollará
en el futuro ésta parcela de la actividad técnica, económica y social
de tanta relevancia.

Queremos agradecer a Alain Brun, miembro del Grupo de Tra-
bajo del artículo 29, su autorización para publicar, como anexos, diver-
sos Dictámenes sobre protección de Datos que, conjuntamente con
las secciones correspondientes del estudio, permitirán al lector obte-
ner una visión más completa, útil y detallada de la regulación de espe-
cíficas instituciones que quedarían peor explicadas sin la ayuda de
tales documentos. Igualmente extendemos nuestra gratitud a las Ins-
tituciones comunitarias anteriormente citadas, sin cuyas fuentes no
habríamos podido elaborar este trabajo.

Luis M. González de la Garza
Doctor en Derecho Constitucional
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1. INTRODUCCIÓN Y ÁMBITO DEL ESTUDIO

Bajo el concepto «sociedad de la información» se aglutinan un
extenso número de materias1 que reciben tratamiento jurídico den-
tro del marco coordinado de la Unión Europea2. No vamos a consi-
derar en este breve estudio todas sus implicaciones, dado que son
excesivas para lo que es sencillamente un trabajo meramente intro-
ductorio a la materia. Así, quedarán excluidos del trabajo el régimen
especial del IVA aplicable a los servicios prestados por vía electró-

1 Entre otros aspectos se incluye, al margen de los temas que nosotros estudiamos
aquí, la firma electrónica; los pagos electrónicos y los instrumentos electrónicos de
pago; los programas estratégicos de intercambio de datos entre administraciones públi-
cas o los programas de investigación sobre tecnologías para la sociedad de la infor-
mación, etc.

2 Este trabajo se centra, fundamentalmente, en la exposición y análisis de las fuen-
tes producidas por la Comisión Europea. La Comisión encarna el interés general del
conjunto de la UE y, se presume, que obra con independencia de todo interés nacional.
El derecho de iniciativa desvela que se ha confiado a la Comisión la concepción y pre-
paración de la política comunitaria y que le corresponde, casi en exclusiva, preparar
los proyectos normativos, aportando en la concepción de las decisiones una visión de
conjunto inspirada en el interés comunitario; en consecuencia, asume el papel de órgano
«motor» de la Comunidad Europea, por lo que el estudio de sus Comunicaciones, Acuer-
dos, Recomendaciones, etc., son esenciales para conocer y comprender la evolución,
sentido y contenido de la legislación Europea. Recordemos que el derecho de inicia-
tiva, como señalan Mangas Martín y Liñan Nogueras, lo ejerce mediante su derecho
de propuesta, al que en tantas ocasiones se refieren los Tratados ([...] a propuesta de la
Comisión [...]) y también, de forma amplia, mediante Dictámenes, Recomendaciones
y otras formas ad hoc tales como memorándums; comunicaciones; informes; libros
blancos; libros verdes, etc. El TJCE se ha referido a la «misión general de iniciativa»
de la Comisión en su sentencia de 26.2.1976, Sadam, 89 a 90/75. Araceli Mangas Mar-
tín y Diego Liñan Nogueras, «Instituciones y derecho de la Unión Europea», 5.ª Edi-
ción, Tecnos, Madrid, 2006, p. 136.
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nica, los programas y proyectos particulares inscritos en políticas
generales como el «e-Safety» o, lo que es equivalente, las tecnolo-
gías de la información y de la comunicación al servicio de la segu-
ridad por carretera, igualmente excluiremos los aspectos relaciona-
dos con las radiofrecuencias, entre las que destacan las
comunicaciones de telefonía móvil (itinerancia en las redes públicas
de telefonía móvil; servicios móviles de banda ancha; comunicacio-
nes móviles de tercera generación UMTS ó 3G3; telecomunicacio-
nes digitales domésticas sin hilos DECT y redes radioeléctricas de
área local Wi-Fi, etc.). ¿Qué es la sociedad de la información? Una
primera aproximación podría ser la de un estadio tecnológico de la
sociedad merced al cual sus miembros pueden crear, consultar, uti-
lizar y compartir información y conocimientos para que las perso-
nas, las comunidades y los pueblos puedan emplear plenamente sus
posibilidades en la promoción de un desarrollo sostenible y en la
mejora de su calidad de vida4. Como podemos observar, de la ante-
rior definición se desprenden dos elementos caracterizadores de la
«Sociedad de la Información»: una base tecnológica como substrato
operativo de la misma y una función que es la transmisión de infor-
mación a la que sirve tal tecnología. Uno de los objetivos centrales
de la UE ha sido y es que los Estados miembros, las empresas y los
ciudadanos de la Unión desempeñen un papel destacado en el de -
sarrollo de una economía mundial del conocimiento y la informa-
ción. Desde mediados de la década de los ochenta, la UE concibió
las estrategias fundamentales que se plasmaron en programas como
el ESPRIT (tecnologías de la información) en 1984, al que siguie-
ron en 1986 programas de aplicaciones telemáticas especializadas
(transporte, salud y formación a distancia) o, entre otros, el programa
de tecnología de telecomunicaciones avanzadas RACE. La política
de telecomunicaciones se inició en 1987 sobre la base del Libro Verde
sobre la liberalización del mercado de las telecomunicaciones. Los

3 Sin perjuicio de considerar aspectos de competencia en los mercados de termi-
nales de telecomunicaciones.

4 Cumbre Mundial sobre la sociedad de la información. Ginebra 2003-Túnez 2005.
Documento WSIS-03/Geneva/4-S, 12 de mayo de 2004, «Declaración de Principios»
Construir la sociedad de la información: Un desafío global para el nuevo milenio, p. 1.
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tres objetivos principales de aquellos momentos iniciales siguen
siendo hoy válidos.

a) liberalizar los segmentos del mercado sometidos a monopolio;
b) armonizar el sector europeo de las telecomunicaciones mediante

normas y reglamentaciones y;
c) aplicar con rigor normas de competencia a los segmentos de

actividad liberalizados del mercado para impedir acuerdos con-
certados y la creación y el abuso de posiciones dominantes.

Hubo que esperar al Libro Blanco de 1993 de la Comisión, titu-
lado «Crecimiento, competitividad y empleo», para el lanzamiento
y promoción de una política global sobre la sociedad de la infor-
mación. En aquel Libro Blanco se destacaba la importancia de la
sociedad de la información para el crecimiento económico, la cre-
ación de empleo, la competitividad y una mayor calidad de vida
para los ciudadanos de la UE. Tras seis años desde la publicación
del Libro Blanco se hizo evidente que la política comunitaria sobre
la sociedad de la información necesitaba un nuevo impulso para
adaptarse a la evolución tecnológica, ya que en 1999 la sociedad de
la información había dejado de ser sólo una idea y se estaba trans-
formando paulatinamente en una realidad que evolucionaba autó-
nomamente en la mayoría de los Estados de la Unión. Tal autono-
mía despertó la necesidad de coordinar más estrechamente las
políticas de los Estados miembros en el campo teleinformático razón
por la que, en diciembre de 1999, la Comisión adoptó la iniciativa
e-Europe «una sociedad de la información para todos», con el pro-
pósito de que la UE estableciese programas de acción capaces de
obtener provecho de la evolución de la denominada sociedad de la
información, plan al que le siguió, en el Consejo de Feira de junio
de 2000, el programa e-Europe 2002, que agilizó y fomentó el uso
de Internet en, prácticamente, todos los sectores de la sociedad Euro-
pea. El «plan de acción» pretendía conectar a los ciudadanos euro-
peos en todos los aspectos de su vida, permitiéndoles participar en
todas las posibilidades que ofrecen las tecnologías digitales. Tal uso
de Internet propiciaría, por su parte, el desarrollo de una nueva eco-
nomía basada en el conocimiento, con medidas que, además, se ajus-
tarían al principio de no discriminación, principio proclamado en el
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Tratado de la Unión Europea5. Una idea directriz del Consejo Euro-
peo de Lisboa, celebrado los días 23 y 24 de marzo de 2000, era
hacer de la UE «la economía basada en el conocimiento más com-
petitiva y dinámica del mundo». Para alcanzar tal objetivo, la estra-
tegia global e-Europe se llevó a la práctica en el marco de dos pla-
nes de acción sucesivos.

A) El plan de acción e-Europe 2002, al que ya nos hemos refe-
rido, y que se basaba en tres prioridades:

a. una Internet más rápida, más barata y más segura.
b. inversión en las personas y en su formación.
c. fomento del uso de Internet.

B) Por su parte, el plan de acción e-Europe 2005 se centró, fun-
damentalmente, en la difusión del acceso de banda ancha a precios
asequibles, a la seguridad de las redes y a la promoción del uso de
las tecnologías de la información por parte de las administraciones
públicas electrónicas «e-Government».

Por último, el programa de acción i2010: Sociedad Europea de
la información para 2010, presentado en el año 2005, constituye el
más reciente marco estratégico de la Comisión Europea que se cen-
tra, fundamentalmente, en tres ejes prioritarios:

1) Realización de un espacio Europeo único de la información
que fomente un mercado interior abierto y competitivo para la
sociedad de la información y los medios de comunicación.

2) Impulso de la innovación6 y de la inversión en las actividades

5 e-Europe 2002: Accesibilidad de los sitios Web públicos y de su contenido. Comu-
nicación de la Comisión al Consejo, al Comité Económico y Social y al Comité de las
Regiones. COM (2001) 529 final, Bruselas, 25.09.2001, p. 1.

6 En consonancia con la Comunicación de la Comisión, de 11 de marzo de 2003,
titulada: «Política de innovación: actualizar el enfoque de la Unión en el contexto de la
estrategia de Lisboa», y a la luz del Manual de Oslo de la OCDE, se entiende por inno-
vación la renovación y la ampliación de la gama de productos y servicios, así como de
sus mercados asociados; la instauración de nuevos métodos de diseño, producción, sumi-
nistro y distribución; la introducción de cambios en la gestión, la organización del tra-
bajo, las condiciones de trabajo y las cualificaciones de los trabajadores; y comprende
la innovación tecnológica, no tecnológica y organizativa. Decisión n.º 1639/2006/CE del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de octubre de 2006, por la que se establece 
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de investigación sobre las tecnologías de la información y de
las comunicaciones (TIC).

3) Una sociedad Europea de la información basada en la inclu-
sión, que conceda prioridad a la mejora de los servicios públi-
cos y a la calidad de vida.

La iniciativa i2010 es la primera actuación de la Comisión adop-
tada en el marco de la nueva asociación para el crecimiento y el empleo
de Lisboa, iniciativa que, como veremos más adelante, se desarrolla
mediante una serie de programas como: el plan de acción de la admi-
nistración electrónica, cuyo objetivo es introducir mayor eficacia en
los servicios públicos y modernizarlos, así como determinar con mayor
precisión las necesidades de la población; iniciativa de «bibliotecas
digitales», mediante las que se pretende facilitar a todos los ciuda-
danos el acceso al patrimonio cultural, audiovisual y científico euro-
peo, así como el programa de «accesibilidad electrónica» que fomen-
tará el acceso de todos a las tecnologías de la información y las
comunicaciones, en particular a las personas con discapacidad y ancia-
nas.

1.1. REGULACIÓN NORMATIVA GENERAL

Independiente del marco regulador específico de las telecomuni-
caciones, aspecto que veremos más adelante, sí es relevante aquí des-
cribir sucintamente los elementos jurídicos en los que se basa, prin-
cipalmente, la regulación de la sociedad de la información a nivel de
derecho comunitario7.

A. Las políticas de telecomunicaciones tienen su base jurídica en
el artículo 958 (Título VI. Normas comunes sobre competen-

un programa marco para la innovación y la competitividad (2007-2013), DO L 310/15,
9.11.2006, p. 16.

7 DO C/321/E/32, de 29.12.2006.
8 Artículo 95. 1. No obstante lo dispuesto en el artículo 94 y salvo que el presente

Tratado disponga otra cosa, se aplicarán las disposiciones siguientes para la conse-
cución de los objetivos enunciados en el artículo 14. El Consejo, con arreglo al pro-
cedimiento previsto en el artículo 251 y previa consulta al Comité Económico y Social,
adoptará las medidas relativas a la aproximación de las disposiciones legales, regla-
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